
CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente proceso, informándole que el 15 de junio 

de 2017 se recibe oficio No. 1081 del 5 de junio de 2017, devuelto por la oficina de correos 4/72 Servicios 
Postales Nacionales S.A. con la observación de “No reside” (fls. 602-603). Sírvase proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca, junio veinte (20) de dos mil diecisiete (2017).       

 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

 

Cartago - Valle del Cauca, junio veinte (20) de dos mil diecisiete (2017)  
 
Auto de sustanciación No. 781 
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2015-00630-00 
DEMANDANTES   Paula Andrea Martínez Suárez y Otros   
DEMANDADOS            Hospital Departamental Centenario de Sevilla – Valle  
    del Cauca y otro 
MEDIO DE CONTROL  Reparación directa  
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se encuentra que 
efectivamente obra oficio No. 1081 del 5 de junio de 2017, que había sido dirigido a la 
señora Dra. Acosta, según lo dispuesto en la Audiencia Inicial del 1º de junio de 2017 
(fls. 593-595) el que fue devuelto el 15 de junio de 2017 por la oficina de correos 4/72 
Servicios Postales Nacionales S.A. con la observación de “No reside” (fls. 602-603), 
considerando el Despacho que lo procedente es poner en conocimiento de las partes 
por el término de tres (3) días, dicho oficio con la anotación referida, para los efectos 
que estime pertinentes.    
 

NOTIFÍQUESE   
 

El Juez,  
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 

 
 
 JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL 

Cartago – Valle del Cauca 

El suscrito Secretario certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación en 

el Estado Electrónico No. 096 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 21/06/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

0Constancia Secretarial. A despacho del señor juez el presente proceso, para resolver   petición de apoderado  

de la parte demandante  en la cual solicita a se ordene  embargo  del salario  a favor del municipio de Cartago 
(fls. 132-133).  Sírvase proveer. 
   
 
Cartago – Valle del Cauca,   junio  veinte  (20) de dos mil diecisiete (2017).  

 
NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 
_________________________________ 

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 
 

  
Auto de interlocutorio No.670  

 
PROCESO   76-147-33-33-001-2015-00718-00 
ACCIÓN:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSÉ IGNACIO  HERRERA GARCÍA 
DEMANDADO:             MUNICIPIO DE CARTAGO   

 
 
Cartago - Valle del Cauca,  junio veinte  (20) de dos mil diecisiete  

(2017).   
 

 

Librado el mandamiento de pago  en la acción ejecutiva   de la referencia , 
conforme   al auto 161  del 27  de febrero de 2017  (fls  115-116), sin que 
se haya provisto  a la extinción  del crédito  perseguido, resulta  
procedente  la solicitud  del embargo  del salario  del  ejecutado,  solicitado 
por  el demandante, conforme al escrito  obrantes a  folio 132-133 del 
cuaderno principal y con  fundamento  en la disposición  del art 593 
numeral 9 del Código  General  del Proceso.  
 
La  disposición en cita exige oficiar a la tesorería de la entidad 
empleadora, conforme   las previsiones  y  advertencias de que  deberá 
perfeccionar  el embargo y hacerlo efectivo respecto de los  salarios  que 
tenga  por devengar  el señor  JOSÉ IGNACIO HERRERA GARCÍA , en 
calidad de   docente   vinculada al municipio   de Cartago,  hasta la suma 
de  SETECIENTOS TREINTA Y SIETE   MIL  SETECIENTOS DIECISÉIS  
PESOS  CON DIEZ CENTAVOS  ($ 737.716,10), teniendo en cuenta   que 
respecto de cada  mesada no podrá  hacer  retención que supere  la  
quinta  parte   del excedente   del salario   mínimo   legal   mensual  
vigente . 
 
En  atención a lo expuesto, se  

R E S U E L V E: 
 

Primero: DECRETAR el embargo del salario  que   devenga  en calidad  
de docente    vinculada  al  Municipio  de Cartago  -Valle del Cauca   a el  
señor  JOSÉ IGNACIO HERRERA GARCÍA, identificado con cedula de 



 

ciudadanía N° 6.481.318  de  Argelia (Valle), para cuyo 
perfeccionamiento se librará oficio con las advertencias de rigor  al señor    
Tesorero   Municipal   de Cartago.  
 
Segundo:  ADVERTIR   al despacho retenedor  que el embargo   se limita  
en su cuantía a la suma   de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE   MIL  
SETECIENTOS DIECISÉIS  PESOS  CON DIEZ CENTAVOS  ($ 
737.716,10),y que  no  podrá ser materia de  embargo  suma que  exceda   
el  20%  de lo devengado  en lo que supere el valor   del salario  mínimo 
legal  mensual vigente. 
 
Tercero: ADVERTIR   a  la misma  autoridad que deberá proveer las 
retenciones hasta  concurrencia  de la  suma limite   indicada   y  hacer el 
respectivo  depósito   a la cuenta No. 761472045001 del Banco Agrario de 
Cartago–Valle del Cauca  a  ordenes de este Juzgado, y  de la anotación  
del recibo   de la medida   cautelar   decretada, por la cual  se perfecciona 
el embargo , deberá remitir  copia   al despacho,  así  como  de la 
comunicación   del  cumplimiento de la medida.      
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez  
 
 
 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 
 

 
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 96 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 
su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 21/6/2017 
 
 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



 

Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito 
de demanda. Consta de 71 folios en cuaderno principal y 2 traslados, 
para estudiar su admisión. Sírvase proveer.   
 
Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete  
(2017).       
 
NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria  

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete  (2017).       
  

 Auto interlocutorio No.682  
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00118-00 
DEMANDANTE   ANA MARIA GARCIA GARCIA 
DEMANDADO  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  
MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 

LABORAL    

   
 
La presente demanda, instaurada por la señora NA MARIA GARCIA GARCIA, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral, en contra de la ADMINISTRADORA COLOLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, solicitando entre otros, se declare la ineficacia de la afiliación 
(Contrato de afiliación) celebrado con la sociedad Administradora de Fondo de 
Pensiones y Cesantías Porvenir S.A antes Colpatria Sociedad Administradora de 
Fondos de Cesantías y Pensiones, el día 11 de agosto de 1994. Así mismo se 
declare valida y vigente y sin solución de continuidad la afiliación de la demandante 
al régimen de prima media con prestación definida, administrado actualmente por 
Colpensiones, fue remitida a este Despacho Judicial por competencia, por el 
Juzgado Tercero Administrativo de Pereira Risaralda. 
 
Procede en este momento el despacho a pronunciarse sobre la procedencia de la 
admisión de esta demanda, previas las siguientes consideraciones:   
 
Caso Concreto. 
 
El despacho observa la falta de jurisdicción para tramitar el presente proceso toda vez que el 
último régimen donde la señora ANA MARIA GARCIA GARCIA hizo sus aportes al sistema 
general de pensiones fue al Fondo de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., antes Colpatria 
Sociedad Administradora de Fondos de Cesantías y Pensiones, tal como se puede constatar 
en la relación de aporte obrantes a folios 7 a 20 del expediente, como también en el certificado 
de información laboral visible a folio 32 del plenario, fondo administrador de pensiones que es 
una persona jurídica de derecho privado, razón por la cual esta dependencia no puede tramitar 
el presente libelo demandatario, lo anterior en concordancia con el numeral 4 del artículo 104 de 
la ley 1437 de 2011 el cual a la letra dice: 
 



 

ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.  
 
“La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de 
lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios 
originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los particulares 
cuando ejerzan función administrativa”. 
 
“Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 
 
4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado 
por una persona de derecho público”. (Negrilla y resaltado fuera del texto) 

 
Por su parte el mismo CPACA, al referirse a la falta de jurisdicción o de competencia en materia 
contencioso administrativa, en el artículo 168 puntualmente determina el procedimiento a seguir 
cuando se observe tal circunstancia:   

 
Art. 168. Falta de Jurisdicción o de Competencia: 
“En caso de falta de jurisdicción o de competencia mediante decisión motivada el juez 
ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que existiere, a la mayor 
brevedad posible”. (…)  
 

Con fundamento a lo anterior el despacho remitirá el presente expediente al Juzgado Laboral 
del Circuito de Cartago – Valle del Cauca, teniendo en cuenta lo preceptuado en los artículos 2  
y 5 del Código de Procedimiento Laboral, los cuales indican: 
 

ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado por el artículo 2 de la 
Ley 712 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> 
 
“La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 
 
1. Los conflictos jurídicos que se originen directa o indirectamente en el contrato de 
trabajo. 
 
2. Las acciones sobre fuero sindical, cualquiera sea la naturaleza de la relación laboral. 
 
3. La suspensión, disolución, liquidación de sindicatos y la cancelación del registro 
sindical. 
 
4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto 
es el siguiente:>Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la 
seguridad social que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los 
empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, salvo los de 
responsabilidad médica y los relacionados con contratos. 
 
5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del sistema 
de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad. 
 
6. Los conflictos jurídicos que se originan en el reconocimiento y pago de honorarios o 
remuneraciones por servicios personales de carácter privado, cualquiera que sea la 
relación que los motive. 
 
7. La ejecución de las multas impuestas a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje, por 
incumplimiento de las cuotas establecidas sobre el número de aprendices, dictadas 
conforme al numeral 13 del artículo 13 de la Ley 119 de 1994. 
 



 

8. El recurso de anulación de laudos arbitrales. 
 
9. El recurso de revisión. 
 
10. La calificación de la suspensión o paro colectivo del trabajo. (Negrilla y resaltado fuera 
del texto original)”. 

 
ARTICULO 5o. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL LUGAR.  
 
“La competencia se determina por el último lugar donde se haya prestado el 
servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del demandante”. (Negrilla fuera 
del texto). 

 
Se observa que el último lugar donde prestó sus servicios la señora  ANA MARIA GARCIA 
GARCIA fue en el Hospital Santa Ana de los Caballeros E.S.E. del municipio de 
Ansermanuevo, Valle del Cauca, tal como se puede constatar en la  certificación visible a folio 
26 del expediente. 
 
De esta forma y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 168 del C.P.A.C.A. se 
ordenará remitir el expediente por competencia al Juez laboral del Circuito de Cartago. 
 
En mérito de lo expuesto, se   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de jurisdicción y competencia para avocar el conocimiento del 
presente asunto, por las razones indicadas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE por secretaría el presente proceso con radicación No.76-147-33-33-
001-2017-00118 propuesto a través de apoderado judicial por la señora ANA MARIA GARCIA 
GARCIA, al Juzgado Laboral del Circuito de Cartago  – Valle del Cauca, por falta de 
jurisdicción, conforme lo señala el artículo 168 del CPACA.  
 
TERCERO: De no ser aceptados estos planteamientos se propone, 
respetuosamente, de una vez, conflicto negativo de competencia.  
 
CUARTO: ANÓTESE su salida y cancélese su radicación.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 

 



 

Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 28 folios en un 

cuaderno principal y 6 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
 

Cartago – Valle del Cauca, veinte  (20) de junio de dos mil diecisiete (2017).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
  

Auto de Interlocutorio No.672   
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00149-00 
DEMANDANTE             GLADYS CASTAÑO MARULANDA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
 
 
La señora GLADYS CASTAÑO MARULANDA  por medio de apoderada judicial, en ejercicio 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la 
Resolución No. 925 del 27 de mayo de 2005, la cual reconoció la pensión de jubilación, y 
ordenó un descuento del 12% y el 12.5%, que se viene realizando desde el año 2003, con 
destino al Fondo Prestacional del Magisterio. Igualmente solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo ficto negativo configurado el 5 de agosto de 2016, mediante el cual se 
negó la devolución de los aportes que le fueron descontados, correspondientes al 7% sobre 
el valor de la pensión de jubilación, durante los años 2013, 2014, 2015, 2016 y la devolución 
del aporte total realizado a las mesadas adicionales de la pensión. También solicita se 
declare que la parte demandante solo debió aportar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio del valor de su mesada pensional, 
el valor del 5%, y por ningún concepto descuento en las mesadas adicionales; y el 
consecuente restablecimiento de derechos. 
 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 
requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

RESUELVE 
 
1.  Admitir la demanda. 
 
2.  Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 
haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 
 



 

3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA.   

 
5.  Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 
(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 
reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 
CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 
tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 
 

6.  Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 
suma de VEINTE MIL  ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 
4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 
Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 
para que surta efectos procesales.  

 
7.  Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 
demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 1-2). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.096  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 21/06/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 30 folios en un 

cuaderno principal y 6 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
 

Cartago – Valle del Cauca, veinte  (20) de junio de dos mil diecisiete (2017).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
  

Auto de Interlocutorio No.673   
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00150-00 
DEMANDANTE             FREDY DE JESUS BERMUDEZ SEPULVEDA 
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
 
 
El señor FREDY DE JESUS BERMUDEZ SEPULVEDA  por medio de apoderada judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
presenta demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de 
la Resolución No. 0930 del 10 de julio de 2012, la cual reconoció la pensión de jubilación, y 
ordenó un descuento del 12%, con destino al Fondo Prestacional del Magisterio. Igualmente 
solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el 23 de 
septiembre de 2016, mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron 
descontados, correspondientes al 7% sobre el valor de la pensión de jubilación, durante los 
años 2013, 2014, 2015, 2016 y la devolución del aporte total realizado a las mesadas 
adicionales de la pensión. También solicita se declare que la parte demandante solo debió 
aportar a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio del valor de su mesada pensional, el valor del 5%, y por ningún concepto 
descuento en las mesadas adicionales; y el consecuente restablecimiento de derechos. 
 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 
requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

RESUELVE: 
 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 
haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 
 

3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  



 

 
4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 
(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 
reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 
CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 
tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 
 

6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 
suma de VEINTE MIL  ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 
4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 
Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 
para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 
demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 1-2). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.096  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 21/06/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 29 folios en 

cuaderno principal y 6 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
  

Auto de Interlocutorio No.674   
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00151-00 
DEMANDANTE             NOBELIA DEL SOCORRO LOPEZ QUIROZ   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
 
 
La señora NOBELIA DEL SOCORRO LOPEZ QUIROZ por medio de apoderada judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
presenta demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de 
la Resolución No. 0155  del 26 de enero de 2011, la cual reconoció la pensión de 
jubilación, y ordenó un descuento del 12%, con destino al Fondo Prestacional del Magisterio. 
Igualmente solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el 
21 de julio de 2016, mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron 
descontados, correspondientes al 7% sobre el valor de la pensión de jubilación, durante los 
años 2013, 2014, 2015, 2016 y la devolución del aporte total realizado a las mesadas 
adicionales de la pensión. También solicita se declare que la parte demandante solo debió 
aportar a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio del valor de su mesada pensional, el valor del 5%, y por ningún concepto 
descuento en las mesadas adicionales; y el consecuente restablecimiento de derechos. 
 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 
requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE: 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 
haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 
 

3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 



 

4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 
hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 
(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 
reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 
CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 
tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 
 

6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 
suma de VEINTE MIL  ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 
4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 
Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 
para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 
demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 1-2). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.096  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 21/06/2017 

 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 28 folios en 

cuaderno principal y 6 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
  

Auto de Interlocutorio No.675   
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00152-00 
DEMANDANTE             NANCY MARINA RIVEROS DE GONZALEZ   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
 
 
La señora NANCY MARINA RIVEROS DE GONZALEZ por medio de apoderada judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
presenta demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de 
la Resolución No. 0680  del 21 de abril de 2010, la cual reconoció la pensión de jubilación, 
y ordenó un descuento del 12%, con destino al Fondo Prestacional del Magisterio. 
Igualmente solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el 
05 de mayo de 2016, mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron 
descontados, correspondientes al 7% sobre el valor de la pensión de jubilación, durante los 
años 2013, 2014, 2015, 2016 y la devolución del aporte total realizado a las mesadas 
adicionales de la pensión. También solicita se declare que la parte demandante solo debió 
aportar a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio del valor de su mesada pensional, el valor del 5%, y por ningún concepto 
descuento en las mesadas adicionales; y el consecuente restablecimiento de derechos. 
 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 
requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 
haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 



 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 
(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 
reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 
CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 
tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 
 

6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 
suma de VEINTE MIL  ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 
4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 
Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 
para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 
demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 1-2). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.096  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 21/06/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 27 folios en 

cuaderno principal y 6 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
  

Auto de Interlocutorio No.676   
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00153-00 
DEMANDANTE             DADMIRO ANTONIO CORDOBA MILLAN   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
 
 
El señor DADMIRO ANTONIO CORDOBA MILLAN por medio de apoderada judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
presenta demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de 
la Resolución No. 1470 del 29 de junio de 2010, la cual reconoció la pensión de jubilación, 
y ordenó un descuento del 12% y 12.5%, que se viene realizando desde el año 2003, con 
destino al Fondo Prestacional del Magisterio. Igualmente solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo ficto negativo configurado el 08 de julio de 2016, mediante el cual se 
negó la devolución de los aportes que le fueron descontados, correspondientes al 7% sobre 
el valor de la pensión de jubilación, durante los años 2013, 2014, 2015, 2016 y la devolución 
del aporte total realizado a las mesadas adicionales de la pensión. También solicita se 
declare que la parte demandante solo debió aportar a la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio del valor de su mesada pensional, 
el valor del 5%, y por ningún concepto descuento en las mesadas adicionales; y el 
consecuente restablecimiento de derechos. 
 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 
requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 



 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 
 

3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 
(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 
reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 
CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 
tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 
 

6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 
suma de VEINTE MIL  ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 
4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 
Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 
para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 
demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 1-2). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.096  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 21/06/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 31 folios en 

cuaderno principal y 6 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
  

Auto de Interlocutorio No.677   
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00154-00 
DEMANDANTE             MARIA STELLA CHICA RODRIGUEZ   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
 
 
La señora  MARIA STELLA CHICA RODRIGUEZ por medio de apoderada judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral 
presenta demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de 
la Resolución No. 0812 del 6 de junio de 2012, la cual reconoció la pensión de jubilación, y 
ordenó un descuento del 12%, con destino al Fondo Prestacional del Magisterio. Igualmente 
solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el 23 de 
septiembre de 2016, mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron 
descontados, correspondientes al 7% sobre el valor de la pensión de jubilación, durante los 
años 2013, 2014, 2015, 2016 y la devolución del aporte total realizado a las mesadas 
adicionales de la pensión. También solicita se declare que la parte demandante solo debió 
aportar a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio del valor de su mesada pensional, el valor del 5%, y por ningún concepto 
descuento en las mesadas adicionales; y el consecuente restablecimiento de derechos. 
 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 
requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 
1. Admitir la demanda. 
 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 
haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 



 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 
(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 
reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 
CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 
tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 
 

6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 
suma de VEINTE MIL  ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 
4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 
Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 
para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 
demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 1-2). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.096  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 21/06/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 32 folios en 

cuaderno principal y 6 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017). 

  
Auto de Interlocutorio No.678   

 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00155-00 
DEMANDANTE             MARIZABEL LLANOS DE VARELA   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
 
 
La señora MARIZABEL  LLANOS DE VARELA por medio de apoderada judicial, en ejercicio 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de las 
Resoluciones No.600 del 03 de mayo de 1999 y No.4438, que reconoció la pensión de 
jubilación, ordenando un descuento del 5%, pero realmente se viene descontando después 
del año 2003 el 12%  y 12.5% con destino al Fondo Prestacional del Magisterio. Igualmente 
solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el 05 de 
agosto de 2016, mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron 
descontados, correspondientes al 7% sobre el valor de la pensión de jubilación, durante los 
años 2013, 2014, 2015, 2016 y la devolución del aporte total realizado a las mesadas 
adicionales de la pensión. También solicita se declare que la parte demandante solo debió 
aportar a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio del valor de su mesada pensional, el valor del 5%, y por ningún concepto 
descuento en las mesadas adicionales; y el consecuente restablecimiento de derechos. 
 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 
requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 



 

haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 
 

3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 
(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 
reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 
CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 
tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 
 

6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 
suma de VEINTE MIL  ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 
4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 
Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 
para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 
demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 1-2). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.096  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 21/06/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 27 folios en 

cuaderno principal y 6 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
  

Auto de Interlocutorio No.679   
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00156-00 
DEMANDANTE             MARTHA NUBIA GOMEZ LOPEZ   
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
 
 
La señora  MARTHA NUBIA GOMEZ LOPEZ por medio de apoderada judicial, en ejercicio 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la 
Resolución No. 0101 del 21 de enero de 2011, la cual reconoció la pensión de jubilación, y 
ordenó un descuento del 12% con destino al Fondo Prestacional del Magisterio. Igualmente 
solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el 05 de 
agosto de 2016, mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron 
descontados, correspondientes al 7% sobre el valor de la pensión de jubilación, durante los 
años 2013, 2014, 2015, 2016 y la devolución del aporte total realizado a las mesadas 
adicionales de la pensión. También solicita se declare que la parte demandante solo debió 
aportar a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio del valor de su mesada pensional, el valor del 5%, y por ningún concepto 
descuento en las mesadas adicionales; y el consecuente restablecimiento de derechos. 
 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 
requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 

RESUELVE: 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 
haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 



 

 
3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  
 
4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 
(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 
reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 
CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 
tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 
 

6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 
suma de VEINTE MIL  ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 
4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 
Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 
para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 
demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 1-2). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.096  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 21/06/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda. Consta de 28 folios en 

cuaderno principal y 6 discos compactos como traslados para estudiar su admisión. Sírvase proveer.  
 
 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017). 
  

Auto de Interlocutorio No.680   
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00157-00 
DEMANDANTE             ELIZABETH VARELA CASTRO  
DEMANDADO  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO   

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
 
 
La señora  ELIZABETH  VARELA CASTRO por medio de apoderada judicial, en ejercicio 
del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral presenta 
demanda en contra de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, solicitando se declare la nulidad parcial de la 
Resolución No. 15791 del 27 de junio de 2012, la cual reconoció la pensión de jubilación, y 
ordenó un descuento del 12,5% con destino al Fondo Prestacional del Magisterio. 
Igualmente solicita se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo configurado el 
08 de julio de 2016, mediante el cual se negó la devolución de los aportes que le fueron 
descontados, correspondientes al 7% sobre el valor de la pensión de jubilación, durante los 
años 2013, 2014, 2015, 2016 y la devolución del aporte total realizado a las mesadas 
adicionales de la pensión. También solicita se declare que la parte demandante solo debió 
aportar a la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del 
Magisterio del valor de su mesada pensional, el valor del 5%, y por ningún concepto 
descuento en las mesadas adicionales; y el consecuente restablecimiento de derechos. 
 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que se reúnen los 
requisitos de los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo (CPACA), por lo que será admitida. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 del CPACA, se 

 
RESUELVE: 

 
1. Admitir la demanda. 

 
2. Disponer la notificación personal al representante legal de la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, o quien 
haga sus veces, lo cual se hará de conformidad con el artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 
 



 

3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4. Notifíquese por estado a la parte demandante, y envíese mensaje de datos a quienes 

hayan suministrado su dirección electrónica, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 201 del CPACA.   

 
5. Córrase traslado de la demanda a las entidades demandadas, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
plazo que sólo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 
(25) días después de surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual las partes demandadas y los 
sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan interés directo en 
el resultado del proceso, deberán contestar la demanda, proponer excepciones, 
solicitar pruebas, llamar en garantía, y en su caso, presentar demanda de 
reconvención, advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 
CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas las pruebas que 
tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, las entidades públicas 
demandadas deberán allegar el expediente administrativo que contenga los  
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, 
advirtiendo que no hacerlo constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario 
encargado del asunto, como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 
 

6. Ordenar a la parte demandante en el término máximo de diez (10) días depositar la 
suma de VEINTE MIL  ($20.000.oo) en la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 
4-6935-004331-2, Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 
Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la misma a la Secretaría 
para que surta efectos procesales.  

 
7. Reconocer personería a la abogada Laura Mercedes Pulido Salgado, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 41.959.926 expedida en Armenia - Quindío, y portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 172.854 del C. S. de la J., como apoderada de la parte 
demandante en los términos y con las facultades del poder conferido (fls. 1-2). 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  

 

 
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por 
anotación en el Estado Electrónico No.096  

Se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 21/06/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria. 



 

Constancia Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente proceso pendiente de revisión para su 

admisión. Consta de 1 cuaderno original con 199 folios,  3 copias para traslados y 1 disco compacto. Sírvase 
proveer.  
 
Cartago – Valle del Cauca,  junio  veinte  (20) de dos mil diecisiete (2017). 

 
NATALIA GIRALDO MORA   

Secretaria 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
   

 Cartago - Valle del Cauca,  junio veinte  (20) de dos mil diecisiete (2017). 
 
Auto Interlocutorio No. 681 

 
 

RADICADO No:    76-147-33-33-001-2017-00167-00 
DEMANDANTE:  CORPORACIÓN SALUD Y VIDA  LOS PINOS   

     DEMANDADOS:             EMPRESAS MUNICIPALES DE CARTAGO S.A. 
     MEDIO DE CONTROL:  CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  
 

La CORPORACIÓN SALUD Y VIDA LOS PINOS, por medio de apoderado judicial, ha 
formulado demanda en ejercicio del medio de control Nulidad y Restablecimiento del derecho 
en contra de las EMPRESAS MUNICIPALES DE CARTAGO S.A.- EMCARTAGO SA.ESP, 
con el fin de obtener declaratoria de nulidad de los actos administrativos contractuales 
Resolución N° 377 del 4 diciembre de 2015, por medio del cual se da por terminado y 
liquidado de manera unilateral el contrato de obra pública N° OP003/2013 y de la Resolución 
N° 009 del 8 de enero de 2016, en el cual se resuelve  negativamente el recurso de 
reposición.  
  
Así las cosas, se tiene que los actos administrativos atacados en el sub lite fueron proferidos 
con posterioridad a la celebración del contrato como que, de hecho, ordenan la terminación 
unilateral del mismo y se trata, en consecuencia, de actos contractuales propiamente dichos, 
no puede menos que concluirse que la acción procedente para demandarlos era la de 
controversias contractuales, tanto en virtud de lo normado por el artículo 141 del Código del 
procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA ), no obstante lo 
anterior, el demandante dijo ejercer la acción de nulidad y restablecimiento del derecho en el 
escrito inicial, en esa medida haciendo el deber de interpretación de juez a conferir la 
prevalencia al derecho sustancial respecto de las ritualidades procedimentales del artículo 
228 Constitución Política, haya de entenderse que la acción promovida por la parte 
demandante en el presente asunto fue la de controversias contractuales, y es dentro de 
dicho marco que no en el, de cierto modo, más restringido que supone la instauración de una 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho, por tanto, que habrán de estudiarse y 
resolverse de conformidad con el artículo 141 del CPACA.  

 
Con las consideraciones anteriores, se pasa a estudiar para admisión la demanda 
presentada por la  CORPORACIÓN SALUD Y VIDA LOS PINOS en contra de las 
EMPRESAS MUNICIPALES DE CARTAGO S.A.- EMCARTAGO SA.ESP, a través del medio 
de control de controversias contractuales, solicitando se condene a la demandada a pagar a 
la demandante el valor adeudado correspondiente al contrato de obra pública No. 
OP003/2013, el cual asciende a la suma de TRESCIENTOS TREINTA MILLONES CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS ($ 330.155.906). Igualmente 
solicita el pago de un interés comercial legal y moratorio y la condena en costas.  

 



 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que a la luz del artículo 170 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), la 
misma debe ser inadmitida por las razones que a continuación pasa a indicarse: 
 
El despacho observa que no se acompaño la prueba de existencia y representación de una 
de las demandadas (EMPRESAS  MUNICIPALES  DE CARTAGO  SA . EPS) exigido por el 
artículo 166 del CPACA numeral  4, y esta carencia es una  causal de inadmisión 
consagrada en el artículo 90 numeral 2 del código General del proceso. 
 
Además, se resalta que  no se encuentra  bien determinada  la cuantía, siendo ésta 
necesaria para efectos de definir la competencia para conocer del presente asunto, como lo 
indica el numeral 6 del artículo 162 del CPACA que señala: 

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y contendrá:  
(…)  
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia.” 
 

Así, para determinar la misma deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 157 del 
CPACA. 
 
En consecuencia, una vez expuesto los defectos de que adolece la demanda, la parte 
demandante dentro del término legal de diez (10) días hábiles, deberá subsanar las 
irregularidades antes descritas y aportar copia de lo corregido para los traslados, so pena del 
rechazo de la demanda, de conformidad con los artículos 169, numeral 2, y 170 del CPACA. 
 
Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

1. Inadmitir la demanda presentada. 
 
2. De conformidad con los artículos 169, numeral 2, y 170 del CPACA, se otorga un término 
de diez (10) días a la parte demandante para que corrija los  defectos anotados, aportando 
copia de lo corregido para los traslados, con la advertencia que si no lo hiciere en dicho 
lapso se rechazará la demanda. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez,  
 

 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 
 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 
se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 95 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 21/06/2015 
 
 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretario 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso pendiente de revisión para su 

admisión. Consta de 1 cuaderno original con 127 folios, 5 traslado  y 1disco compacto con demanda y  anexos. 
Sírvase proveer.  
 
 
Cartago – Valle del Cauca, junio veinte  (20) de dos mil diecisiete (2017).       

 
 

NATALIA GIRALDO MORA  

Secretaria 

_____________________________________________ 

 
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 

VALLE DEL CAUCA 

 
 

Cartago - Valle del Cauca,  junio veinte (20) de dos mil diecisiete (2017).  
 
Auto interlocutorio No. 683 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00169-00 
DEMANDANTE    EDGAR STROENSSNER DELGADO  RODRIGUEZ  
DEMANDADO                       LA NACION-MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 
                                              SOCIAL Y OTROS 
MEDIO DE CONTROL          NULIDAD  Y  RESTABLECIMIENTO  DEL  DERECHO - 

LABORAL 
 

El señor Edgar Stroenssner Delgado  Rodríguez , por medio de apoderado judicial, en ejercicio del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, presenta demanda en 
contra de la Nación-Ministerio de Salud y Protección Social, la Superintendencia de Salud, el 
Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Salud y la E.S.E. Hospital Departamental de Cartago 
en Liquidación, solicitando se declare la nulidad del acto administrativo contentivo de la respuesta 
fechada del 27 de septiembre de 2016 del año 2016, notificado el 28 de septiembre de 2016, por el 
cual la agente especial liquidadora del Hospital Departamental de Cartago ESE, le negó a la 
demandante el reconocimiento y pago de la indemnización por retiro del servicio. 
 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que a la luz del artículo 170 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), la misma debe ser 
inadmitida por las razones que a continuación pasan a indicarse: 
 

Se tiene que si bien se allega resolución 002376 del 20 noviembre de 2015, por medio de la cual se 
ordena la toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la intervención forzosa 
Administrativa para Liquidar el HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE CARTAGO E.S.E.- Valle del 
Cauca, no es menos cierto que a la fecha de esta estudiar la presente admisión, se desconoce si la 
referida entidad hospitalaria ya fue liquidada, disponiéndose la terminación de su existencia y 
representación, o por el contrario continúa su vigente su liquidación, teniéndose entonces que debe la 
parte demandante concretar la presente situación, allegando las resoluciones que sean pertinentes. 
En consecuencia, una vez expuestos los defectos de los que adolece la demanda, la parte 
demandante dentro del término legal de diez (10) días hábiles, deberá subsanar y/o aclarar las 
irregularidades antes descritas y aportar los anexos requeridos y copia de los actos que corrija o 
anexe para los traslados respectivos, so pena del que el despacho tome las medidas que considere 
pertinentes. 
 
 

 
Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

1. Inadmitir la demanda presentada. 
 



 

2. De conformidad con los artículos 169, numeral 2, y 170 del CPACA, se otorga un término 
de diez (10) días a la parte demandante para que corrija los  defectos anotados, aportando 
copia de lo corregido para los traslados, con la advertencia que si no lo hiciere en dicho 
lapso se rechazará la demanda. 

 

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez,  
 

 
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior providencia 
se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 96 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 21/06/2017 
 
 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda para estudiar su 

admisión. Consta de un cuaderno con 133 folios, 1 disco compacto y 5 traslados para estudiar su admisión. 
Sírvase proveer. 
 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete  (2017).       
NATALIA GIRALDO MORA   
Secretaria   

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

Cartago – Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete  (2017). 

      Auto Interlocutorio  No.671  
 
 
RADICADO No.    76-147-33-33-001-2017-00170-00 
DEMANDANTE               MARIA MYRIAM HENAO CARDENAS 
DEMANDADO  NACIÓN-MINISTERIO DE SALUD-LA SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD- DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA- 
SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO Y LA E.S.E 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE CARTAGO EN 
LIQUIDACIÓN  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO – 
LABORAL    

   
 
 
La señora MARIA MYRIAM HENAO CARDENAS, por medio de 
apoderado judicial, en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carácter laboral, presenta demanda en 
contra del Nación-Ministerio de Salud -Superintendencia de Salud, 
Departamento del Valle del Cauca-Secretaría de Salud del 
Departamento y la E.S.E Hospital Departamental de Cartago En 
Liquidación, solicitando se declare la nulidad del Acto Administrativo 
contentivo de la respuesta de fecha 27 de septiembre de año 2016, por 
medio del cual, la Agente Especial Liquidadora del Hospital 
Departamental de Cartago ESE, negó al reconocimiento y pago de la 
indemnización por retiro del servicio omitiendo con ello lo establecido en 
el artículo 30 de la Ley 10 de 1990 y otras normas; y el consecuente 
restablecimiento de derechos. 
 
Una vez revisada la demanda, sus anexos y el poder, se encuentra que 
se reúnen los requisitos de los artículos 162 y siguientes del CPACA por 
lo que será admitida. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 171 
del CPACA, se 
 

RESUELVE: 

 

1.  Admitir la demanda. 



 

 
2.  Disponer la notificación personal al Representante Legal del Nación 

- Ministerio de Salud -Superintendencia de Salud - 
Departamento del Valle del Cauca - Secretaría de Salud del 
Departamento y la E.S.E Hospital Departamental de Cartago En 
Liquidación, o quien haga sus veces, lo cual se hará de 
conformidad con el artículo 199 del CPACA, modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso (C. G. del P.). 
 

3.  Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 
4.  Notifíquese por estado a la parte demandante y envíese mensaje de 

datos a quienes hayan suministrado su dirección electrónica, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 201 del CPACA.   

 

5.  Córrase traslado de la demanda a la entidad demandada, al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el 
término de treinta (30) días, plazo que sólo comenzará a correr al 
vencimiento del término común de veinticinco (25) días después de 
surtida la última notificación, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 199 y 200 del CPACA y dentro del cual la parte demandada 
y los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, 
tengan interés directo en el resultado del proceso, deberán contestar 
la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 
garantía, y en su caso, presentar demanda de reconvención, 
advirtiendo que de conformidad con el numeral 4 del artículo 175 del 
CPACA, se deben acompañar a la contestación de la demanda todas 
las pruebas que tenga en su poder, y que se pretenda hacer valer en 
el proceso.  

 
Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad 
pública demandada deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los  antecedentes de la actuación objeto del proceso y que 
se encuentren en su poder, advirtiendo que no hacerlo constituye 
falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado del asunto, 
como lo establece el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem. 

 
6.  Ordenar a la parte demandante que en el término máximo de diez 

(10) días deposite la suma de VEINTE MIL PESOS ($20.000.oo) en 
la cuenta de ahorros del Banco Agrario número 4-6935-004331-2, 
Convenio No. 13254, para pagar los gastos ordinarios del proceso. 
Una vez efectuada la consignación deberá entregar copia de la 
misma a la Secretaría para que surta efectos procesales.  

 
7.  Reconocer personería al  abogado Julio Cesar Valencia Carnaval 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.228.172  expedida 
en el Cartago - Valle del Cauca y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 112821   del C. S. de la J., como apoderado principal y al 



 

abogado Libardo Morales Valencia,  identificado con cédula de 
ciudadanía número 16.203.211  y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 102.067 del C. S. de la J., como apoderado sustituto  de la parte 
demandante en los términos y con las facultades del poder conferido 
(fl. 1-2). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 

 

 

 

 
JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  

Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita  Secretaria certifica que la anterior providencia 
se notifica a la(s) parte(s) por anotación en el Estado 

Electrónico No. 096 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron su 
dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 21/06/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA 
Secretaria 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda para estudiar su 

admisión. Consta de 129  folios en cuaderno principal, 1 disco compacto y 5 traslados. Sírvase proveer. 
  
Cartago - Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017).   
 
NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
VALLE DEL CAUCA  

 
Cartago - Valle del Cauca, veinte (20) de junio de dos mil diecisiete (2017) 

   
 

 Auto de sustanciación No.780   
 
 

RADICACIÓN   76-147-33-33-001-2017-00171-00 
DEMANDANTE  MARIA CRISTINA PEREZ GALLEGO      
DEMANDADO NACIÓN - MINISTERIO DE SALUD - SUPERINTENDENCIA 

DE SALUD, DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA - 
SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO Y LA E.S.E 
HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE CARTAGO EN 
LIQUIDACIÓN 

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO –  
    LABORAL    
  
 
La señora MARIA CRISTINA PEREZ GALLEGO, por medio de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 
presenta demanda en contra de la Nación - Ministerio de Salud - Superintendencia de 
Salud, Departamento del Valle del Cauca - Secretaría de Salud del Departamento y la 
E.S.E Hospital Departamental de Cartago En Liquidación, solicitando se declare la 
nulidad del Acto Administrativo contentivo de la respuesta de fecha 27 de septiembre de año 
2016, por medio del cual, la Agente Especial Liquidadora del Hospital Departamental de 
Cartago ESE, negó al reconocimiento y pago de la indemnización por retiro del servicio 
omitiendo con ello lo establecido en el artículo 30 de la Ley 10 de 1990 y otras normas; y el 
consecuente restablecimiento de derechos. 
 
 
Procede en este momento el despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de 
la referencia, encontrando que en el presente caso que nos ocupa, este despacho carece de 
competencia por razón de la cuantía, por las razones que a continuación se exponen y por 
ello se remitirá el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, 
previas las siguientes consideraciones:   
   
 
1. PROBLEMA JURÍDICO: ¿Procede para el presente caso, declarar que este juzgado no es 
competente para conocer de este asunto y remitirlo al Tribunal Contencioso Administrativo 
del Valle del Cauca? 
 
2. ARGUMENTOS DEL DESPACHO: 
 
2.1. FUNDAMENTO NORMATIVO: El Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (CPACA), al establecer la competencia de los Juzgados 
Administrativos en primera instancia, en el numeral 2 del artículo 155, señala el siguiente 
asunto de su conocimiento:  

 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 



 

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
La misma legislación, en el numeral 2 del artículo 152, establece la competencia en primera 
instancia por parte de los Tribunales Administrativos, en los siguientes asuntos:  

 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
Por su parte el mismo CPACA, al referirse a la falta de jurisdicción o de competencia en 
materia contencioso administrativa, en el artículo 168 puntualmente determina el 
procedimiento a seguir cuando se observe tal circunstancia:   
  

Art. 168. En caso de falta de jurisdicción o de competencia mediante decisión 
motivada el juez ordenará remitir el expediente al competente, en caso de que 
existiere, a la mayor brevedad posible. (…)  

 
Finalmente, el CPACA, en cuanto a la forma de determinar la cuantía en este tipo de 
asuntos, establece en los incisos segundo y quinto del artículo 157, lo siguiente:  

Para los efectos aquí contemplados, cuando en la demanda se acumulen varias 
pretensiones, la cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor.  

Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de término indefinido, como 
pensiones, la cuantía se determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 
concepto desde cuando se causaron y hasta la presentación de la demanda, sin 
pasar de tres (3) años. 

  
2.2. FUNDAMENTO FÁCTICO Y EL CASO CONCRETO: Al revisar la demanda presentada, 
específicamente en lo relativo a la estimación razonada de la cuantía, se encuentra que la 
misma fue tasada por la parte demandante en la suma de $ 39.078.592  (fl. 126). 
 
Se tiene entonces que si se tomara como cuantía de la demanda la indicada por la parte 
accionante, superaría el límite de conocimiento de este despacho judicial, al tenerse que el 
salario mínimo mensual vigente (2017) es de $737.717, dando como cuantía máxima de 
conocimiento la suma de $ 36.885.850.  
 
 
2.3 CONCLUSION: De conformidad con lo expuesto, se desprende que este asunto no es de 
competencia de este juzgado, por estar atribuida al Tribunal Contencioso Administrativo del 
Valle de Cauca.  Así las cosas, en aras de respetar el debido proceso de las partes, pues 
indudablemente la competencia hace parte del mismo, se dispondrá su remisión, en 
acatamiento de la norma precitada.  
 
Por lo expuesto, se  

RESUELVE: 

1. Declarar que este juzgado carece de competencia por razón de la cuantía para conocer 
del presente proceso, por lo expuesto en la parte motiva. 

2. Remitir por secretaría el presente proceso, instaurado por María Cristina Pérez Gallego, 
en contra de la Nación - Ministerio de Salud - Superintendencia de Salud, Departamento del 
Valle del Cauca - Secretaría de Salud del Departamento y la E.S.E Hospital Departamental 
de Cartago En Liquidación, al Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, 
por ser el competente, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
3.  Anótese su salida y cancélese su radicación.  

 
 



 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ  
 

  
 

JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO ORAL  
Cartago – Valle del Cauca 

La suscrita Secretaria certifica que la anterior 
providencia se notifica a la(s) parte(s) por anotación 

en el Estado Electrónico No. 096 

Se envió mensaje de datos a quienes suministraron 
su dirección electrónica. 

Cartago-Valle del Cauca, 21/06/2017 
 

NATALIA GIRALDO MORA  
Secretaria 



 

Constancia Secretarial. A despacho del señor Juez, el presente escrito de demanda, pendiente de revisión para 

su admisión. Consta de 1 cuaderno original con 32 folios y 2 copias para traslados. Sírvase proveer.    Cartago - 
Valle del Cauca, junio  dieciséis  (16) de dos mil diecisiete (2017).   
 

   NATALIA GIRALDO MORA 

Secretaria 
__________________ 

 
 
                                  JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL 

                            DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO  
                                             VALLE DEL CAUCA 

 
Auto interlocutorio  No. 687  
  

RADICACIÓN No.   76-147-33-33-001-2017-00209-00 
DEMANDANTE   FERNANDO ARANA RIVERA  
DEMANDADO(S)  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA     
MEDIO DE CONTROL   CUMPLIMIENTO   
 

Cartago - Valle del Cauca, junio veinte  (20) de dos mil diecisiete (2017).     
 
El señor Fernando Arana Rivera a través de apoderada judicial, ha presentado solicitud de 
cumplimiento de norma aplicable con fuerza material de ley o acto administrativo, contra el 
Departamento del Valle del Valle del Cauca, con el  fin que se dé cumplimiento a lo 
dispuesto en la Resolución 9842 del 13 de noviembre de 2015, expedida por la Secretaría de 
Educación Departamental del Valle del cauca, mediante la cual se ordenó liquidar, reconocer 
y pagar al mencionado el  total de $19.618.991.oo, valor correspondiente al capital por 
concepto de una  sanción moratoria (fls. 10,11,12 y 13). Igualmente solicita que se le cancele 
la respectiva corrección monetaria o indexación.  

Aclara el despacho que para admitir el presente medio de control se tomará como escrito de 
renuencia la petición de fecha 27 de julio de 2016  realizada  a la doctora Dilian Francisca 
Toro Torres, Gobernadora del Valle del Cauca (fls. 14-15 del expediente), la cual le fue 
contestada en forma negativa través de escrito del 25 de agosto de 2016 (fls. 16-17 del 
expediente), reiterada mediante escrito del 21 de noviembre de 2016 (fl. 20,21 del 
expediente), dirigida al Secretario de Educación Departamental, de la cual no se allega 
respuesta, pero se insiste en el escrito de demanda  que no se ha dado cumplimiento a la 
resolución  9842 del 13 de noviembre de 2015. 

En el caso concreto, y pese a sus función delegada a los Secretarios de Educación del nivel 
descentralizado territorial, la de pronunciarse sobre las reclamaciones del pago de cesantías 
a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones  Sociales del Magisterio, allegados los 
precedentes que aclaran la asunción  de la carga por parte  del Departamento  del Valle del 
Cauca de conformidad con el acuerdo  de reestructuración de pasivos, la demanda será 
entonces admitida frente al ente territorial , y notificada a la doctora Dilian Francisca Toro 
Torres, sin perjuicio  de que para dar cabal cumplimiento a los previsivos  del artículo 5 de la 
Ley 393 de 1.997, se vincule al funcionario Secretario (a) de Educación Departamental del 
Valle del Cauca.  

 

Igualmente, para efectos de la autoridad demandada, el despacho considera que la 
Gobernadora Dilian Francisca Toro Torres, como representante legal del Departamento del 
Valle del Cauca, es la que le corresponde, a través de sus funcionarios, el cumplimiento de la 
resolución administrativa que no se le ha dado cumplimiento.  

Precisado lo anterior, el Juzgado destaca que una vez revisada la solicitud, se encuentra que 
ésta reúne los requisitos exigidos por el artículo 10 de la Ley 393 de 1997, por lo que será 
admitida.  
 
Por lo expuesto, se 



 

RESUELVE 
 
1. Dar trámite a la presente solicitud de cumplimiento de norma aplicable con fuerza 

material de ley o acto administrativo. 
 

2. Notificar personalmente esta providencia a doctora Dilian Francisca Toro Torres, 
representante legal del Departamento del Valle del Cauca y al Secretario (a) de 
Educación del Departamento del Valle del Cauca, y hacerle entrega de una copia de la 
demanda y sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha del presente auto. 
De no ser posible hacerlo inmediatamente, se realizará notificación por fax y/o 
telefónicamente. Se dejará constancia de las actuaciones realizadas para la notificación 
de esta providencia. 
 

3. Notifíquese en la misma forma al señor Agente del Ministerio Público. 
 
4. Notifíquese por estado al demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo 

201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA).   

 
5. La autoridad demandada dispone de un término de tres (3) días para dar respuesta a la 

solicitud y solicitar la práctica de pruebas. 
 
6. Infórmese que la decisión será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes al 

presente auto (artículo 13, inciso 2°, Ley 393 de 1997). 
 

7. Reconocer personería para actuar, en estas diligencias, a la abogada Victoria Eugenia 
Alzate Hurtado, identificada con la cédula de ciudadanía número 6.557.902 de Zarzal-
Valle del cauca y tarjeta profesional No. 126.471 del C.S. de la J.,  como apoderada del 
señor Fernando Arana Rivera, en los términos del poder conferido (fl. 1 del expediente) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  
 

ANDRÉS JOSÉ ARBOLEDA LÓPEZ 
 

 

    

 


